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ACTA No. 29 

 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 10 de octubre de 2023 

HORA: De 11:30 a 12:30  horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: William Méndez, Alcaldía de Flandes – Tolima 
 
Yovanny Herrera, Alcalde de Flandes – Tolima 
 
Ivone Barragán, Alcalde de Flandes - Tolima 
 
Ángela Rosas, Contratista del Despacho del Viceministro 
 
Francisco Javier Zaldúa, Abogado DIDE 
 
Julián Mauricio Beltrán, Abogado DIDE 
 
Jaime Alberto Fuentes Romero, Contratista Grupo Evaluación de 
Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 

INVITADOS: No aplica 

  
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Presentación de los asistentes e introducción 
2. Mesa de trabajo de apoyo técnico y jurídico al municipio sobre el desarrollo de los 

proyectos radicados en el mecanismo y con concepto favorable 
3. Comentarios de los asistentes 
4. Cierre de la reunión 

 
DESARROLLO: 
 

1. Presentación de los asistentes e introducción. Participantes de la consultoría del 
proyecto y evaluadores del MVCT. 

2. Mesa de trabajo de apoyo técnico y jurídico al municipio sobre el desarrollo de los 
proyectos radicados en el mecanismo y con concepto favorable OPTIMIZACIÓN Y 
CONTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE FLANDES - 
FASE I y  
OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DESCARGA Y TRAMO INICIAL COLECTOR 
NORTE, ALCANTARILLADO PLUVIAL CEIBA Y TRIANA MUNICIPIO DE FLANDES 

3. Comentarios de los asistentes 
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- El Ingeniero Jaime Fuentes abre la reunión solicitando la palabra al alcalde de 
Flandes – Tolima. 

- El alcalde Yovanny Herrera, indica que los dos proyectos tienen concepto favorable 
sin financiación. Ambos proyectos están listos para colocarle recursos. Quiere 
corrobar que hace falta desde la parte técnica. 

- El Ingeniero Jaime Fuentes responde que ambos proyectos cumplen todos los 
requisitos técnicos, ambientales, prediales e institucionales.  

- El alcalde Yovanny Herrera, indica que se va a agilizar para que los recursos del 
proyecto, los asuma la nación. 

- El Doctor Julián Beltrán indica que si los recursos del proyecto los va a asumir la 
nación, se debe allegar solamente la carta de solicitud de viabilidad y al inter del 
Ministerio se realiza un trámite interno para dichos recursos. Se realizaría un 
convenio interadministrativo. 

- El alcalde Yovanny Herrera indica que el operador de Flandes es Aqualia. Espuflan 
entregó la operación por no tener la capacidad. Se dio una concesión. 

- La Doctora Ángela Rosas, indica que se tiene preocupación sobre el contrato de 
operación entre ESPUFLAN y Aqualia. Se necesita que se entregue la 
documentación pertinente. Aqualia no actúa como oficialmente una empresa de 
servicios públicos. Aqualia es 100% privada, por lo que queda imposibilitada para 
ejecutar un convenio interadministrativo.  

- El Doctor Julián Beltrán indica que el Ministerio siempre quiere apoyar al municipio 
en la ejecución de los convenios. Es importante también que se analicen otras 
alternativas de ejecutor del proyecto. Pregunta si el municipio, puede acreditar 
idoneidad para la ejecución del proyecto.  

- El alcalde Yovanny Herrera indica que el municipio no tiene la idoneidad para ejecutar 
los proyectos, por tanto le fue recomendado que Aqualia realice la ejecución. 

- La Doctora Ángela Rosas, recomienda es que se busquen diferentes alternativas de 
ejecución, dado que se debe analizar la idoneidad de Aqualia para ser ejecutor, con 
los documentos que la entidad territorial brinde.  

- El Doctor Julián Beltrán, pregunta si el municipio puede ser ejecutor bajo la 
contratación por Ley 80 de 1993. Se deben contar con los soportes de Aqualia y 
contrato de concesión, por si se requiere firmar un convenio interadministrativo. 
Debe identificarse contrato, estatutos y naturaleza jurídica de Aqualia. 

- Al alcalde Yovanny Herrera, indica que el municipio será el supervisor de la ejecución 
del proyecto. 

- La Doctora Ángela Rosas pregunta qué puede pasar con ESPUFLAN, si queda 
liquidada, dado que es una parte del contrato de operación.  

- El alcalde Yovanny Herrera, indica que la empresa que recauda es Aqualia. La 
concesión se realiza para poder salvar la empresa. La superintendencia no la 
liquida, la salva presupuestalmente, mas no administrativamente. Indica que hay 
interrogantes respecto del tema de Aqualia, de cómo se realizaría el convenio, en 
un dado caso que se cancele el contrato de operación de Aqualia con servicios 
públicos y el convenio, esté en ejecución todavía.  
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- La Doctora Ángela Rosas indica que hay dos inquietudes. Si la superintendencia 
ordena liquidar al operar, qué va a pasar con el contrato de operación y se quiere 
saber si la naturaleza jurídica de Aqualia es idónea para ejecutar el convenio 
interadministrativo.  

- El alcalde Yovanny Herrera indica que Aqualia tiene un contrato de operación. Se 
entendió que la persona jurídica, si el operador queda liquidado, debe realizar la 
prestación del servicio. La superintendencia licita para que un operador privado, 
opere las redes. En una eventual liquidación, las cosas vuelven al estado en el que 
están, en cabeza del municipio.  

- La Doctora Ángela Rosas, recomienda que dicha documentación sea remitida al 
alcalde para que sea remitido al Ministerio de Vivienda. Se va a entrar a analizar los 
documentos que sean presentados por la alcaldía, a fin de establecer quién podría 
ser el ejecutor del proyecto. De esa manera, se puede establecer el tipo de convenio 
que debe realizarse, a fin de entender si se puede vincular a Aqualia. Propone una 
mesa de trabajo entre abogado de la entidad territorial y abogados del MVCT. Se 
propone la mesa de trabajo para el 18 de octubre de 2023.  

- El alcalde remitirá la información jurídica para el 10 de octubre de 2023.  

4.  Cierre de la reunión 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 

 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 
cumplimiento 

1 Entrega de información jurídica 
de ejecución de los proyectos 

Yovanny Herrera, 
Alcalde de Flandes 
– Tolima 
 

10/10/2023 

2 Agendamiento de mesa de 
trabajo  

Jaime Alberto 
Fuentes Romero, 
Contratista Grupo 
Evaluación de 
Proyectos MVCT-
VASB-DIDE-SDP 

18/10/2023 
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FIRMAS: 
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Elaboró: Jaime Alberto Fuentes Romero 
Fecha: 10-10-2023 
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